
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

FACULTAD DE CIENCIAS MATEMATICAS 

PERIODO DE VERANO 2025-0 

 
1. Procede la matrícula en un número máximo de once (11) créditos (RR 014907-2024-R/UNMSM), siempre y cuando no exista 

superposición (cruce) de horarios, en asignaturas desaprobadas, nivelación y adelanto de cursos. 
Para adelanto de curso se requiere la autorización del Comité de Gestión de la Escuela. 

2. El Inicio de Clases de un curso se aperturará con un mínimo de 30 alumnos matriculados o en cursos con menor número de alumnos 
matriculados, ellos podrán financiar el costo total del curso. 

3. No se autoriza exoneración ni fraccionamiento de pago. 
4. Los alumnos que llevarán el curso por tercera matrícula deberán solicitar la Tutoría correspondiente (solicitud y declaración jurada 

enviadas por mesa de partes virtual MAT). 
5. Requisitos para la matrícula: 

Boleta de pago efectuada por el aplicativo SAN MARKET UNMSM, deberá ser entregada en la Unidad de Matrícula en horario de atención 
(lunes a viernes de 8am a 1pm y de 2pm a 3.45 pm) 

 

Curso por 
crédito 

Costo por alumno 
(S/) 

2 80.00 

3 120.00 

4 160.00 

5 200.00 

6 240.00 

FECHA DE MATRÍCULA: 6, 7 DE ENERO DEL 2025 
INICIO DE CLASES: 08 DE ENERO – FINALIZACIÓN DE CLASES: 04 DE MARZO 2025 

CONCEPTO DE PAGO: CODIGO DE ESCUELA- 338 

Código de la EP Matemática: 141; Código de la EP Computación Científica: 143; Código de la EP Estadística: 142; Código de la EP Investigación Operativa: 144 

NOTA: Tener en cuenta el Art.º 13 inciso c) ii), Art. 19º y 20º del Reglamento General de Matricula, Art º 102 de la Ley 

Universitaria 30220 (Sobre suspensión temporal al desaprobar un mismo curso tres veces). 

C.U. 02/01/2025 
Vicedecanato Académico   

 
 



 


